
  

REPUBLICA DEL ECUADOR e mw Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS an 
ME ac 

resonucion so. 86-211 10604 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL .* 

ín ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 

Superintendente de Compañúlas, según Resolución No. 6053 del 22 de 
diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUÉ el 20 de noviembre de 1956, se ha otorgado aute el 

Soterio Quínto del cantón Guayaquil , doctor Gustavo Faiconí Ledes- 
mis la esecrítura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la Compaula "EQUIDOR 8.4.”; 

QUE el ingeniero Telmo Oyaegue Salvador, con el patrociuio de 
ia abogada Vietberiía ciler Lastre, en su calidad de Gerente de la 

compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, « 24,0 efecto ha presentado cuatro copias certifícudas 
de la uisma; 

QUE el Vepartamento de Inspección y Análisis de esta 

¿iustitución, ha presentado el Informe iavorable No. 86-1507-1A del 
¿3 de geptiembre de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Uficio No.SC-DJ-CA- 
¿d6-1711 dei 3 de diciembre de 1986,, ha emitido informe favorable 

para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 

úado cumpliniento a los requisitos legeles respectivos; 

Éa ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

kKESUELVE 

ANTÍCULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capital de 

P"EQUIDOR 5.4.” por CIENTO VEINTISEIS MILLONES QUIRIEZENTOS MIL SUCKES, 

dividido «eu ciento veíntiseís mil quinientas acciones de un mil 
sueres cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Disponer que el kotario Quínto del can” 
tón Guayaquil, tome uote al margen de la matríz de la escritura 

pública que 66 aprueba, del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mercantil 
del cantón Guayaquíl: e) inseriba la relerióáa escritura púbiica 
junto con la presgnte Resolución, archive una copía de dicha 

escritura y devueiya las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena; y, P) ¡cumpla con las demás preseripciones contenidas 

en la Ley de Registrq. — 

    
Hue. 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Notario - 58 

cón Gueyaquii, anote al margen de la escritura pb de YA 
septiembre de 1977, por la cual se constituyó la compita en AS 
rencia que ha procedido a aumentar el capital y a re Play mus E 

taturos, mediante la escritura pública que se aprueba ] AY pres 
te Resolución y 3iente razón de esta enotación, 

   
    

ARTACULO QUINTO. Disponer que un extracto de la indicada 

¿5crítura pública, se pubilque por una vez, en uno de los diarios 

de mayor circulsción en Guayaquii. Un ejemplar de la publicación 
deberá enrregarse e este Lespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURiqUES£.- Dade y firmada en la Superintendencia deCompaúlas, en 
bueyaquii, a o? . 

   

     

     
    

Ab. Gustivo Ortáza Trujillo 

egistro Mercantil, Libro de Industria- 
7 del Repertorio.- Guayaquil, Agosto - 

" siete.-El Registrador Mercantil.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se to-



  

€! Vue E 

Mi mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 25.766 del Regis- 

tro Mercantil de 1.977; 72 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de 1.979; y, 4.207 de igual Registro de 1.982, al margen de las inscrip- 

ciones respectivas.- Guayaquil, Agosto veinte de mil novecisfitos ochenta 

.. 

y siete.- El Registrador Mercantil.- 

  

    - A il 

CAB ricos mue ALCIVARANDRADE 
Registrador Mescantil del cap Guayaquil 
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